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REs0LUclóN DE GERENctA [¡uNtctpAL N'298-2025.GM-[¡Dcc

c€Ío Color¿do 16 dejlnio d€ 2025

VISTOS:

',ffi

La Resolución de Gerenc¡a Municipal N"143-2025-GN|-M0CC de fecha 04 de abil de 2025, se aprobó la actualización del expediente
técnico d€ la obra 'Mejoramiento de los servicios recreal¡vos y deportivos en el área de esparcimiento 01 del P.J. Túpac Amaru, disfito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', CUI 2321614, por la suma ascendente a Si 710,930.16, con un plazo de ejecuc¡ón d€

d¡as cal€ndaío, baío la modalidad de administración directa, el Infome N'007-2025-MDCC-GoPI-ADAIII suscrito por el Especialista en Inversión

de la Gor€noia de obras Públicss e Infraesfuclura, el Prov€ído N'3292-2025-G0P|-MDCC emitido por Gerente de obras Públicas e
el Infome N'075-2025-[¡DCCiGPPR/SGP atendido por el Sub Gerente de Presupuesto, el Informe N"293-2025-[¡DCC/GPPR

Éuscrito por el Gerente de Planifcación, Prssupuesto y Racional¡zación, el Proveído N" 116-20256AJ-MDCC atendido por el Gerente de Asesorla
Jurídica, el lnforme N"492-2025 40CC/G0PI/SGE0PAD-SLZC suscrito por el Sub Gerente de Ejecuc¡ón de obras Públ¡cas por Administración

Direcla, ellnforms Legal N"023-2025-EI-SGAIA-MDCC emitido por la Especialista Legal lllde la Sub Gerencia deAsuntos Legales Adminisfatvos,
el Proveido N"187-202564J- [,loCC smitido por el Gerente de Asesoria Juridicai y,

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la ConsÍtución Políüca del Perú de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son órganos
de gobierno localquegozan de autonomla pol¡tica, emnómica y administrativa en los asuntoG de su comp€tenciai

oue, el numeral 4 del artículo 79 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades establec€ que es función especilica compartida de las
mun¡cipalidades d¡strilales, ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura uóana o rural que sean indispensables para

el desenvolv¡miento de la vida del vscindario, la producción, elcomercio, e¡transpode y la comunicación en el distrito, lal€s como pistas o calzadas,
vias, puent€s, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y obras sim¡laros,

Que, el numeral 17.8 del art¡culo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación ¡.4ultianualy
Gesl¡ón de lnversiones regla que las mod¡ficaciones que s€ presenten durante la ejecución fs¡ca del proyecto de inversión deben mantener la
concepción técnica, económica y dimens¡onamiento; ahora bien estas modifcac¡ones son r€gjstradas en los aplicativos informáljcos de¡ Sislema
Nacionalde Programación Mullianualy Gestión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el respect¡vo s uslento;

Que, el numeral32.l del artlculo 32 de la oirectjva General del Sistema Nacional de Programa€ión l¡ultianual y Gestión de Inversiones
pauta que la UElantes delin¡cio de la elaboración delexp€di€nte técnico o documento equivalente debe verificar que se cuente con elsaneamienlo
físico legal, los arreglos inslituc¡onales o la disponibilidad fisica delpredio o terreno, según corr€sponda, para garantizar la ejecución de la inversión
y prestación de servicios dufante la operación de los activos gen€rados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inversión, dichos
aspectos se desanollen duranle la elaboración delexpediente lécnim o documento equivalsnte o €n la ejecución fisica,lo cualdebe sersustentado
por la UEI en elexpediente técnico o documento equ¡valentei

Que, elnumeralT de las Disposiciones Especifcas de la Directiva de Eiecuc¡ón de obras Públicas por Adm¡nistración Directa norma que

el proceso de ejecución de obras por adm¡nislración directa consla de cuatro (4) lases: ¡) Nnbac¡ón de la nodalidad, ¡¡) Prcparcc¡on, ¡i¡) Ekcuc¡ón
tís¡c€ iv) Culn¡nac¡ón y l¡qu¡dación, por lo que, cofistiluye acto previo a dicho proceso la apfobación del expedlenle técnico de obra y aclo ex post

la lransf€rencia interna o extema, según correspondai

0u€, elnumeralT.l de la D¡sposiciones Especificas de la oirectiva de Ejecución d€ obras Públicas porAdministración Directa ordena qu€,
para aprobal l¿ ejecuc¡ón de una obra por administración directa, se requiere de los sustentos técnico, legal y presupu€stario que aseguren que la

ent¡dad puede llevar a cabo la obra de manera célere, transparente y en las mejores condiciones de ca¡idad, costo y oportunidad; asimismo, debe
pemitr reduc¡r elriesgo de paral¡zaciones por deficiencias en elexpedienle técnico, de contingencias legales o falta de presupuesto;

Que, el numeral 7.1.2 de la Disposiciones Especificas de la 0irecliva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa estipula
que la Oficina d€ obras por Adm¡nistración Directa debe elaborar el infonne técn¡co que sustent€ la capacidad de la entidad de ejecutar una obra
por administración dir€cla, el m¡smo que debe remitir a la oficina d€ Asesorla Juridica y a la Oficina de Presupueslo o las que hagan sus v€ces en
la entidad, para lequerir sus opiniones mediante informe legal e informe presupueslario, respectivamente, con el delalle siguienle:
a) lntomo Técnico: Es elaborcdo pu la ofic¡na de obrcs pot Adn¡n¡sÍrac¡ón Dirccia a cargo de la ejecuc¡ón de la obrc y debe suslútal
sal¡s¡adoianonte los regulsllas lécnicos paÉ que la obra se ejecute pu adninistrac¡ón d¡rcda. El ¡ntome técn¡co cont¡ene cono nín¡no la
infomación estable¡da en el Anexo 7 de la prcsente diect¡va. b) lnfome Legal: Es olaborcdo pot la ütcina de Asesüla JuÍ¡dica o la gue haga sus
vües en la entiCad y debe val¡dat que no haya ¡nped¡nentos nomalívos parc que la obta so ejecute pot adn¡n¡strcción d¡rccta. El¡nfome legal
cont¡ene cono nín¡no la ¡nlomac¡ón establecida en el Arexo I de la üesente d¡recl¡va. cl Infume Prcsu'uestaio: Es elahüado Dü la Oficina de
Presupuosto o la que haga sus veces en la ent¡dad y debe val¡dat que se cuenta con los recusos presupuestarlos dlspon/bies o proyectados seg()n
el calendaio de avance de obrc valo zado. De ser favorable, el inlome debe anexar la caí¡ficac¡ón o prev¡s¡ón prcsupuesta¿ según coÍesponda.
El infome prcsupuestat¡o cont¡ene como m¡n¡no la ¡nfornac¡ón establecida en el Anexo I de la Nesenls drecfiva. D€ conlar con los tres informes
favorabl€s, la modalidad de la eiecuc¡ón de la obra pública por administraclón directa es aprobada mediante acto r€solutivo emilido porelTitular de
la entidad o por quien este delegue. Este proceso se lleva a cabo de acuerdo mn la normativa aplicable en la entidad o conforme a las funciones

establecidas en sus documentos técnicos normafvos de gesfón oqanizac¡onal prev¡amente sprobados;
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Que, la Primera Disposición Complementaria Finalde la o¡spos¡ciones Específcas de la Directiva de Eiecuc¡ón de Obras Públjcas pof

Administlaclón Dhecta, reclificada con Resolución de Contraloria N"183-2024-CG conlempla que esta entra en vigencia el 1 de jun¡o de 2024 y

será apl¡cable a loda obra pública que se ejecute por la modal¡dad de administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a parlir de la
en vigencia de la presenle norma o que se encuenfen en ejecución fisica con una ejecución fnanc¡era acumulada de obra menor al diez

ciento (10%), en cuyo caso, a parl¡r de dicho estado, deberán adecuarce a las d¡sposiciones de la presente d¡rectiva;

Que, elnumeral6.2.1.2 de la Directriz de Ejecución de obras Públicas por Administración Directa subraya, entre olros, que la enlidad debe

el informe técnico elaborado por la oficina de obras por administración directa, el informe legal de su oficina d€ asesorla jurídica o qui€n

sus veces, y el¡nforme presupuestario de su ofcina de presupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a los Anexos 7, I y 9 de la DEoPAD,
En estos ¡nfomes deben contener la confomidad de la ollcina o área oue lo em¡ten y suscribeni los mismos, constituyen el

sustento para la emisión del acto rosolulivo de aprobación de la ejecución de la obra por administración directa. Se debe precisar que, s¡ un ¡nforme
de los antes mencionados no da la conforn¡dad o validac¡ón respectiva, Ia obra no podrá ejecutarse bajo la modalidad de adminisÍación direclaj
agregando, además, que, de contar con los tres infomes favorables, la modalidad de la ejeqrción de la obra públ¡ca por administración d¡recta es
aprobada mediante acto resoluüvo emitido por elTitular de la entidad o porquien est6 del6gu€;

Que, con Resolución de Goloncia l\4unicipal N"143-2025-G[/-[¡DCC de f6cha 04 de abril de 2025, se aprobó la aclualización del
expediente técnico de la obla 'l\.,lejoramiento de los seruicios recr€ativos y deportivos en sl áréa de esparcimienlo 0l d€¡P.J. TúpacAmaru, distr¡io
de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, deparlamento d€ Arequipa', CUI 2321614, por la suma ascendente a S/ 7'10,930.16, con un plazo de
ejecuc¡ón de 90 d¡as calendario, bajo la modalidad de adminislrac¡ón directai

Oue, med¡ante Infome N'007-2025-MDCC-GOPI-ADANI de fecha 08 de abrilde 2025, elL¡c. Aldo D¡one¡Apaza Maman¡, Espec¡alista €n
Inverción Públ¡ca de la Gerencia d€ obras Públicas s Infraestructura, remite el registro del Fomato 08-A Registro en la Fase de Ejecución;

Que, a través del Ploveldo N'3592-2025-G0P|-MDCC de fecha 08 de abril de 2024, el Ing. Luis Juan Sumaria Roias, Gerente de obras
Públicas e Infraeslruclura, solic¡ta a la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas porAdministración Directa implementar las acciones necesadas
para qu€ se ejecute el proyeclo de invetsión aprobado;

Que, con Infome N'0227-2025 ,IDCCiGOPI/SGEOPAD-SLZC de fecha 16 de abrilde 2025, la Ing. Shirley Lucy Zegana Coaguila, Sub
Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón o¡recta, remite elexpediente técnico para la ejecución de¡ proyecto 'Mejoramiento de
los servicios recrealivqs y deportivos €n el área de esparcimiento 01 del P.J. Túpac Amaru, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequ¡pa,
departam€nto deArequipa', CUI 2321614, elcualtiene un plazo de ejecución de 90 d¡as calendario, con un presupuesto ascendente a S/ 710,930.16

c0sl0 otREcTo s/ 484,495.49
Gastos 0onoralos S/ 105,073.67
Subfolal S/ 589.569.16
Suporvisión dg proyecto S/ 48,162.00Uquid&ión S/ 12,910.00
G€süón delpoyecto S/ 25,789.00
G6los d€ erpedients lécnico S/ 14,500.m
Gdlos &lualiz-ión erpedie¡le lécnico S/ 20,0m.00
PRESUPUESÍo TOTAL S/ 710,930.16

Qu€, la obra propuesta se sncuentra dentrodelPlan de D€sarrollo de laentidad y satisface su prioridad establec¡da, en vislaqueseuncuta
al cumplimi€nto de la AE|.08.03 d€l 081,08 del Plan Estratégico Instilucional de la Entidad, por lo que, se ha emitido la verilicación de la viabilidad
del ployecto de invers¡ón en análisis, respecto de la obra signada con CUI 2321614, conforme se adjunta el Formato SNIP N'04;

Que, en relación a¡teneno señala que se realizó una visita al área de ejecución donde se observó que éste se encuenfa disponible,
asimismo se ad¡unta los anexos 5 y 6 de la DEoPAD, siendo estos documentos según el informe tecnico emiüdo por parte de la Sub Gerenc¡a de
Obras por Administración D¡recta, los necesarios para la aprobación de la ejecuc¡ón delexped¡ente técnico;

Que, mediante Informe N'075"2025-MDCCi GPPRISGP defecha 22 de abrilde 2025, elC.P.C. Hans Deivy Coaguila Núñez, Sub Gerente
de Presupuesto, em¡te disponibilidad presupueslal por el monto de S/ 676,430.16 para el año 2025, los cualos serán cargados a la secuenoa
funcional plogramática del gasto, por lo que las certmcaciones presupuestales se realizarán confome se generen los requerimientos de compra y
sefvpt0;

Que, a través dellnlorme N"293-2025-MDCCiGPPR defecha 23 de abdlde 2025, elC.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, Gerente
de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, aclara que elexpediente fue aprobado por el monto ascendente a Si 710,930.16i sin embargo, se
ha realizado el pago por elconcepto de elaboración y actualizac¡ón de expediente técnim, quedando d¡spon¡ble el monlo de S/ 676,430.16. Por lo
qu€, concluye que la Enüdad cuonla con los recursos presupuestarios sufcientes para la ej€cución de la obra de acuerdo al siguienle detall¿.

N' N' C€lrfc¿cion o Prev s ón Fu€nt€ d€ Financiam i€nlo

2425
lnloí¡e N' 07$2025-
MDCC/GPPF/SGP 5 R6cursos determinados LásCedrlr6c|ones seráñ ámrlrdá3 lna v€z so

.écibgn los réousiñisñtos dél ár.e usuáriá

oue, mn Proveído N'116-2025-GAJ-MDCC del25 de abril de 2025, elAbg. Lsonc¡o Héctor Inocencio Pérez, Gerente
solicita a la Gerenciade obras Públ¡cas e Infraesfuctura que adiunte la autorización para la ejecución de plan de
lo estab¡ece en el ilem 8 delAnexo 6 adjunlo al Informe N'0227-2025440CC/G0P|/SGE0PAD-SLZC;
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Que, mediante lnform€ N'492-2025i I\4DCCiGOPUSGEoPAD-SLZC de lecha'12 dejunio de 2025, la Ing. Shirley Lucy Zegana Coaguila,

Sub Gerente de Ejecución de obras Públic¿s por AdminisÍación Direcla, anexa la Autorización delPlan de Moniloreo Arqueológico (PMA)para el
proyecto en menc¡ón, as¡ como, adjunta el Anexo 6 debidamenle modificado de acuerdo a la aulorización anexadai además, precisa que esta
confome con la disponibilidad presupuestal por el monto de Si 676,430.16;

Que, de lo actuado se advi€rle que con relac¡ón a la ejecución de la obra se tiene que: a) 56 acredla la d¡sponib¡l¡dad y el l¡bre acceso al
teffeno donde se ejecutará la obrc pot adn¡n¡stnc¡ón d¡Íecta en exanen, tal cono se aprccia del Anexo 5 y docunentos adjunlos que obnn en
aulos. b) Ss cusnia con viab¡lidad d6 aprcbac¡ón en el narco del Sistema Nac¡onal de Prcgnmac¡ón Muftianualy Gestión de lnve3¡ones, conlom1
/o exprosa e/ Suó Gerente de Ejecución de Obras Públ¡cas pü Adnin¡stración D¡recla. c) Se ha veiñcado que de acuerdo al lnÍome N" 0227-
2021MDCC/GOPI/SGEOPAD-SLZC y 492-202ÍrIt|DCC/GOPI/SGEOPAD-SLZC de la Sub Gerencia de Ejecución de ,bns Públicas por
Adn¡n¡strúión Diecta, se cuentart con las licenc¡as, pemisos y autot¡zacbnes, qu6 se rqu¡eren en h ejecuc¡ón d6 la obn en nenc¡ón, tal cono
sa desprende M Anexo 6, s¡endo ésta la aprobac¡ón del prcyecto'Meknn¡eño de /os servlciar rocreatyos y depol¡vos 6n al árca de esparciniento
01 del P.J. Túpac Anan, d¡sttito d6 Ceno Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, depañanento de Arcqu¡pa', CUI 2321614:

-l -\ ' Que,la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexp€di€nte técnico preseniado, deriva eli¡forme legal N"023-2025-EL-SGALA-MDCC
la Abg, Judith lvary Sivincha Rendon Especial¡sla Legal lll de a Sub cerencia de Asuntos Legales Administrativos, quien opinar APRoB¡R
exped¡ente t&n¡co "Mejonn¡ento de los sev¡cios recreat¡vos y depolivos en el área de esparc¡nianto 01 del P.J. Túpac Anaru, d¡strilo de Ceío

. Colondo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento de Arcqu¡pa', CUI 2321614, cunple con /8s /J:c€ncias, pern3os, autotizac¡ones, que se reguieren

/' para la ejecución llsica de la obñ. As¡n¡sno, RECo,'.¡IENDA cont¡nuar con eltrán¡to parcla autoización de la nodal¡dad do e¡ecución de la obra' pü adn¡n¡stac¡ón dlrecfa. Dicho pronunciamiento, obliene mnformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el Drove¡do N'187-2025-
GAJ-i¡oCC alestar desde €lpunto de vista legalareglado a Leyi

Que, basado en elprincipio de confanza, estedespacho, no ti€ne como exigencia verif¡car las funciones de los func¡onaÍios, en elextremo
d€l conlenido de los ¡nformes citados, o determinar si han cumplido o no en forma mrrecta, técnica y cabal, ta¡es funciones, lo que podria traer
c0m0 consecuencia que no quedala lugar para cumplir sus propias labores de cada ár€a, más aún que las funciones de los funcionarios son
profes¡onales de alta espec¡alidad e idóneosi

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capac¡tados y €specializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados
en cdtedos tá:n¡cos y especial¡zados, los que resultan irefutables para este despacho, por tanto, sus inlomes l¡enen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusjva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna
foma nos pueden inducir aleror, porlanto, para este despacho, se sustentan en la realjdad y responden a un anál¡s¡s concienzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcaldía N"010-2024-MDCC, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la adminislración y delegado funciones
administrativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 50 del articulo pr¡mero de tal dispositivo municipal
queesatribución delGerente l\¡unicipal aprobar, mediante aclo resolut¡vo la modalidad de laejecución de laobra pública por admin¡stración orreqa,
mnforme a la normatjvidad de ejecución de obras por administración directai por tanto, este despacho se encuentra lacultado pafa emith
pronunciam¡€nto respecto al expedient€ de los vistos;

oue, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, 6n consecuencia y basado en forma exclusiva en os
infomes técnicos y legales existentes en €l presente caso;

SE RESUELVEi

. ARTICULO PRIMERo. - APROBAR la ejecución de la obra 'Mejoramiento de los servicios recrealivos y deportivos en el área de
esparc¡miento 01 del P.J. Túpac Amaru, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', CUI 2321614, b4o la
modalidad de ejecllción por administración d¡recta.

ARÍÍCULO SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e Infraestructura en coordinación con ta Sub
Gerenc¡a d€ Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistración Dhecta, cumplan con los d€más trámites administrativos complementarios, a fn d€
llevar adelante la eiecución del expediente técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la
deliciencia o falta de rendición clara y precisa, sefá de exclusiva responsabil¡dad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO CUARTO. - NOfIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, conforme a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICULO QUlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información,
Institucional de la Página Web de la lllunicipal¡dad Distrital de C€rro Colorado.

REG/STRESE COMUN/O UESE Y CÚMPLASE.
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